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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alberic

2024/10496 Anuncio del Ayuntamiento de Alberic sobre la aprobación definitiva de
la modificación de la ordenanza reguladora de la prestación
patrimonial de carácter público no tributaria, relativa a la prestación
del servicio de suministro de agua potable y alcantarillado.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Alberic, en sesión extraordinaria celebrada el

día 13 de mayo de 2024, acordó aprobar inicialmente la modificación de la
ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria,
relativa a la prestación del servicio de suministro de agua potable y alcantarillado de
Alberic que se expuso al público en el Tablón de Edictos electrónico del
Ayuntamiento de Alberic, durante un plazo de treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia N.º 105 de
fecha 31 de mayo de 2024, durante los cuales los interesados podían examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimasen oportunas.

Finalizado el período de exposición pública, no se ha presentado ninguna
reclamación, por lo que la Alcaldía ha resuelto elevar a definitivo el acuerdo
adoptado por el Pleno de la Corporación local de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 49 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

Por Decreto de la Alcaldía de 18 de julio de 2024 y al no haberse presentado
reclamaciones ni alegaciones, se ha resuelto elevar a definitivo el acuerdo plenario
de fecha 13 de mayo de 2024 de aprobación inicial de la modificación de la
ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria,
relativa a la prestación del servicio de suministro de agua potable y alcantarillado de
Alberic.

El texto íntegro de la ordenanza es el siguiente:

VER ANEXO

Lo que se publica a los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La presente modificación entrará en vigor de acuerdo con el establecido en
los artículos 65.2 y de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la presente aprobación se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la
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publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con
el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con el 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio.

Alberic, a 18 de julio de 2024. —El alcalde, Antonio Carratalá Mínguez.
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 "Ordenanza Reguladora de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributaria 
relativa a la Prestación del Servicio de Suministro de Agua Potable y Alcantarillado. 
 
 Artículo 1. Fundamento y régimen jurídicos.  
 
 En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, el 
artículo 84.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y la disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, este Ayuntamiento establece la prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria relativa a la prestación del servicio de suministro de agua 
potable y alcantarillado. 
 
 Artículo 2. Nacimiento de la obligación. 
 
 La obligación de pago de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
regulada en esta Ordenanza nace por la prestación de los servicios enumerados en el artículo 
5 de la misma.  
 
 Artículo 3. Obligados al pago.  
 
 Son obligados al pago las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o 
afectadas por la prestación de los diferentes servicios que se detallan en el artículo 5. 
 
 Artículo 4. Devengo.  
 
 La prestación patrimonial se devenga cuando se solicite o se inicie la prestación del 
servicio. En aquellas que sean periódicas, el devengo se producirá en el primer día del periodo 
establecido en cada caso. 
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 Artículo 5. Importe.  
 
 La cuota que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a los 
que se refiere esta Ordenanza se determinará según cantidad que se indica en las siguientes 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario: 
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 Artículo 6. Gestión y recaudación.  
 
 La gestión se realizará por los adjudicatarios conforme a lo establecido en los Pliegos 
de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas y en el contrato que rija la concesión. 
 
 Disposición final.  
 
 La presente ordenanza entrará en vigor una vez realizada la publicación de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la LRBRL. "Contra el presente acuerdo se 
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana." 
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